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  CONTRATO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

ESTACION DE SERVICIOS NACIONALES ESNAL CIA. LTDA. 
QUE OTORGAN 

MARÍA ELINA SOTOMAYOR MARTINEZ 
Y 

ELOY FRANCISCO RAMOS VARGAS 
AFAVOR DE 

NANCY DEL CARMEN RAMOS SOTOMAYOR. 
PABLO FRANCISCO RAMOS SOTOMAYOR. 

CUANTÍA US$ 208,00 

  

(015 COPIAS) 
PA 

En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, el día de hoy 

  

DIECISÉIS de Diciembre del año dos mul catorce, ante mi DOCTOR 
CRISTHIAN RECALDE DE LA ROSA, NOTARIO SEXAGÉSIMO 
SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO, comparecen el señor ELOY 
FRANCISCO RAMOS VARGAS y la señora MARÍA ELINA 
SOTOMAYOR MARTÍNEZ, casados, como C 

  

ENTES, y la señora 
NANCY DEL CARMEN RAMOS SOTOMAYOR, casada; y el señor 
PABLO FRANCISCO RAMOS SOTOMAYOR, casado bien mstrudos por 
mí el Notario sobre el objeto y resultados de esta escritura pública, a la que 
proceden de una manera libre y voluntaria. Los comparecientes declaran ser 

x de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domuciliados en este cantón, 
legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocerlos doy 

isa pta eun del Cana Qu 1 

 



fe en virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación, cuyas 

copias certificadas se adjuntan a este instrumento público, y me piden que 

eleve a esentara pública el contemdo de la munuta que me entregan, cuyo. 
tenor neral y que transenbo es el siguente: SEÑOR NOTARIO: En el 
registro de escrturas públicas a su cargo, sírvase incorporar una. que 
contenga una de cesión de partcapaciones conven al tenor de las cláusulas 
siguientes PRIMERA, OTORGANTES: 

  

UNO Los cónyuges Eloy 
Francisco Ramos Vargas y María Elina Sotomayor Martmez, casados, por 
sus propios derechos y por los que tienen en la soctedad conyugal que tienen 
formada; a quienes se denominará simplemente los CEDENTES. DOS 
PUNTO UNO Nancy del Carmen Ramos Sotomayor, casada, por sus 
propios derechos y por los que tiene en la sociedad conyugal que tene 
formada con Eduardo Alfonso Salgado Naveda, DOS PUNTO DOS Pablo 
Francisco Ramos Sotomayor, casado, por sus propios derechos y por los que 
tene en la sociedad conyugal que tiene formada con Lala Mónica Vargas 

Murgueio a quienes se denominará simplemente los CESIONARIOS 
SEGUNDA ANTECEDENTES.- DOS PUNTO UNO Estación de 
Servicios Nacionales ESNAL Cía. Ltda, se constituyó el once de febrero de 

mul novecientos noventa y mueve, ante cl Notano Decimo Primero del 
Cantón Quito, inscrita el vemte y ocho de abril del mismo año, y cambió su 
domicilio al Cantón Mejía, el primero de julio de dos mil tres, ante el 
Notano Décimo Sexto del Cantón Quito, msenta en el Registro Mercantil 
del Cantón Mejía el siete de octubre del dos mal nueve. DOS PUNTO DOS 
La Junta General Unversal de Socios de ESTACION DE SERVICIOS 
NACIONALES 

  

ESNAL CÍA LTDA, en sesión del diez y nueve de 

noviembre del dos mil catorce, autorizó a la señora María Elina Sotomayor 
Martínez a ceder 104 participaciones a favor de Nancy del Carmen Ramos 
Sotomayor, y 104 participaciones a favor de Pablo Francisco Ramos



    
  

Sotomayor, y autoriza al Representante Legal. para suscribir la escritura 
correspondiente, según consta en el Acta que se incorpora a esta escritura. 
TERCERA: OBJETO: Con estos antecedentes la señora María Elina 
Sotomayor Martinez, con la autorización de su cónyuge señor Eloy 
Francisco Ramos Vargas, cede 104 paricipaciones de ESTACION DE 
SERVICIOS NACIONALES ESNAL CÍA. LTDA a favor de Nancy del 
Carmen Ramos Sotomayor, y 104. participaciones de ESTACION DE 
SERVICIOS NACIONALES ESNAL CÍA. LTDA a favor de Pablo 
Francisco Ramos Sotomayor. Los Costonarios aceptan las cesiones que se 

realizan por ser de su conveniencia, en los términos y condiciones que a 
continuación se establecen. CUARTA: TÉRMINOS Y CONDICIONE 
CUATRO PUNTO UNO PRECIO Y PAGO: Los otorgantes han fijado el 
precio de la cesión cn la camidad de un dólar de los Estados Unidos de 

   

Aménca por cada una de las participaciones que 50 transficren, lo que da un 
total de DOSCIENTOS OCHO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA, que los CEDENTES declaran haber recibido de cada uno de 
los cestonanis la parte que le corresponde, en dinero de buena ley, sin que 

tengan nada que reclamar enla actualidad m en el futuro por este concepto. 
CUATRO PUNTO DOS. GASTOS Todos los gastos que genere csto 
instrumento son de cargo del CESIONARIO, sin mnguna excepción 
CUATRO PUNTO TRES: AUTORIZACÓN Cualquiera de los 

CESIONARIOS queda autorizado para solicitar el registro de esta escritura, 
CUATRO PUNTO CUATRO: CUANTÍA Es de DOSCIENTOS OCHO 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. CUATRO 
PUNTO CINCO; DOMICILIO, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA 
Los otorgantes declaran que su domicilio es la Ciudad de Quito, Distrito 
Metropolitano, y para el caso de controversia se someten a los jueces 

competentes de este Cantón. Agregue Usted, Señor Notario, las demás 
Miura eoagóma Aena del Cansín Quo 3) 
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cláusulas de rigor para la plena validez de este instrumento, HASTA AQUÍ 
EL CONTENIDO DE LA MINUTA, que queda elevada a escentura pública 
«con todo su valor legal junto con los documentos habrltantes y anexos 

incorporados a lla= Leída que les fue a los comparecientes por mí el 

  

Notario en alta y clara voz, se afirman y ranfican en su contenido y para 
constancia de ello firman juntamente conmigo en unidad de acto quedando 
incorporada esta escritura al protocolo de esta Notaria de todo lo cual doy 

fo- 

En 

   SRA. MARÍA ELINA SOTOMAYOR MARTÍNEZ 
EC /420067200-f 

   
   

Vers Pension ca daba 
'SRA. NANCY DEL CARMEN RAMOS SOTOMAYOR. ; " 
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SR. PABLO FRÁNCISCO RAMOS SOTOMAYOR 
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ESTACION DE SERVICIOS NACIONALES ESNAL 
COMPAÑÍA LIMITADA 

ACTA DE JUNTA UNIVERSAL 

CELEBRADA EL DIA 19 DE NOVIEMBRE DE 2014 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 
Ecuador, a las 15h10 del día 19 de noviembre del 2014, en el domicilio. 
principal de la compañía ESTACION DE SERVICIOS NACIONALES 
ESNAL CÍA. LTDA. ubicada en la vía Aloag - Santo Domingo km 46, están 
presentes: la señora María Elina Sotomayor Martínez, por sus propios 
derechos como titular de 208 participaciones; el señor Pablo Francisco 
Ramos Sotomayor, por sus propios derechos como titular de 96 
participaciones; y la señora Nancy del Carmen Ramos Sotomayor, por sus 
propios derechos como titular de 96 participaciones. 

   

Preside la señora María Elina Sotomayor Martínez, actúa como Secretario 
señor Pablo Francisco Ramos Sotomayor 

La Presidente dispone que Secretaría constate el quórum reglamentario y 
dé cumplimiento a las demás formalidades legales y estatutarias; el 
Secretario informa que se encuentra presente el 100% del capital social 
suscrito e íntegramente pagado que es de US$ 400 dólares de los Estados 
Unidos de América, por lo cual existe el quórum reglamentario, y que los 
asistentes han manifestado su voluntad de instalarse en Junta Universal 
para conocer el siguiente orden del día: 

1, Autorización para la cesión de participaciones que tiene en 
ESTACION DE SERVICIOS NACIONALES ESNAL CÍA. LTDA. la 
socia señora María Elina Sotomayor Martínez. 

Los socios aprueban por unanimidad el orden del día, con lo cual la 
Presidente de la Compañía da inicio a la presente Junta Universal. 

    

    

   

para la cesión de participaciones que tiene en 
DE SERVICIOS NACIONALES ESNAL CÍA. LTDA. la 

faría Elina Sotomayor Martínez. La Presidente solicita a la 
“autorice a ceder 104 participaciones a favor de Nancy del 

ones a favor de Pablo 

/



ESTACION DE SERVICIOS NACIONALES ESNAL 
COMPAÑÍA LIMITADA 

Francisco Ramos Sotomayor. Luego de varias manifestaciones la señora 
Nancy Ramos Sotomayor. presenta la moción de que la Junta Universal 
autorice la cesión de las participaciones de la manera como la señora 
socia lo ha solicitado; el señor Pablo Ramos Sotomayor apoya la moción, 
por lo que la señora Presidente dispone que se tome votación, la que 
arroja el resultado de cuatrocientos votos a favor de la moción, en razón 
de lo cual la Junta General de Socios de ESTACION DE SERVICIOS 
NACIONALES ESNAL CÍA. LTDA. , por unanimidad, autoriza a la 
señora María Elina Sotomayor Martínez a ceder 104 participaciones a 
favor de Nancy del Carmen Ramos Sotomayor, y 104 participaciones a 
favor de Pablo Francisco Ramos Sotomayor, y autoriza al Representante 
Legal para suscribir la escritura correspondiente, 

Habiendo sido tratado el único punto del orden del día, la señora Presidente 
concede un receso de 10 minutos para la redacción del acta, Cumplido el 
receso se reinstala la Junta con los mismos asistentes. La señora Presidente 

dispone que el Secretario de lectura al acta, hecho lo cual la pone en 
consideración de la Sala, la que se pronuncia unánimemente por su 
aprobación, con lo cual siendo las1ShS5, la señora Presidente declara 
terminada esta Junta O. PA 

A Ea Y 
     (lua ox 

Sra María Elina Sotoma or Martínez Sr Pablo: Francisco Ral Ramos Sotomayor. 

Presidente y SOCIA Secretario y SOCIO 

Sra. Nancy del Carmen Ramos Sotómayor 
SOCIA 

/



Se otorgó ante mi, y, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 
CERTIFICADA de la CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
ESTACIÓN DE SERVICIOS NACIONALES ESNAL CIA. LTDA,, otorgada por 
MARÍA ELINA SOTOMAYOR MARTINEZ Y ELOY FRANCISCO RAMOS 
VARGAS, a favor de NANCY DEL CARMEN RAMOS SOTOMAYOR Y 
PABLO FRANCISCO RAMOS SOTOMAYOR, sellada y firmada, en Quit, a 
diecisns de diciembre del dos mul catorce 

CRISTHIAN RECALDE DE LA ROSA 
NOTARIO SEXAGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO. 
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A Dra.Ana Julia Solís Chávez 
NOTARIA 

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

ET. 

ZON DE MARGINACIÓN - Tome nota de la presente escritura 
pública de Cesión de Participaciones de la Compañía de ESTACIÓN 
DE SERVICIOS NACIONALES ESNAL CIA. LTDA, Auyas copias 
anteceden, al margen de la escritura matriz de Constitución/de la 
Compañía, otorgada el once de febrero del año mil novecientos 
noventa y nueve, ante el Doctor Ruben Dario Espinosa Idrobo/Notario 
Décimo Primero /del Cantón Quito/ cuyo archivo se encuentra 

  

actualmente a mi cargo.- Quito, a trece de enero del año dos mil 
quince / 

L 
LÍS CHÁVEZ 

NOTARIA ECT) RA DI ¡TÓN QUITO 

    

 



 



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN “MEJÍA” 

REGISTRO DE LA PR! ¡AD 

  

ZÓN: Siento por tal que en esta fecha se tomo nata de la presente cesión de 

participaciones, al margen de la Constitución de la Compañía - Machachi, Abril 2 de 

2015.- Certifica 

 




